
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de febrero de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que el demandante, señor GERMÁN DE JESÚS 

CARDONA VÉLEZ, designado como administrador de bienes, allega informe de las 

gestiones por él realizadas, de los meses de diciembre de 2022 y enero del año que 

trascurre y solicita, se fijen a su favor, honorarios provisionales por su administración 

para ser pagados con el producto de los dineros que sean recaudados por cuenta 

de la sucesión. Así mismo, informándole que el demandante se encuentra pendiente 

de dar cumplimiento al auto del 08 de febrero de 2023 por medio del cual se le 

requiere para que allegue con destino a este proceso, el respectivo paz y salvo de 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, respecto de las 

obligaciones tributarias del causante, señor JESÚS MARÍA VÉLEZ ARISTIZÁBAL. 

Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00329 

Auto de sustanciación nro. 025 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante JESÚS MARÍA VÉLEZ ARISTIZÁBAL, 

se dispone, en primer lugar, AGREGAR al expediente y PONER EN 

CONOCIMIENTO de las partes, el informe de las gestiones realizadas por el 

demandante, señor GERMÁN DE JESÚS CARDONA VÉLEZ, como administrador 

de bienes, de los meses de diciembre de 2022 y enero de 2023. 

 

 Ahora, se le aclara al señor GERMÁN DE JESÚS CARDONA VÉLEZ que el 

informe que se requiere, allegue de manera mensual, debe estar conforme al auto 

interlocutorio nro. 1839 del 12 de diciembre de 2022, en el sentido de que el mismo 

debe contener las gestiones realizadas respecto de los bienes bajo su cargo, 

discriminando debidamente los frutos producidos por los mismos y los gastos 

invertidos. Dicho lo anterior, se REQUIERE al mismo para que allegue nuevamente 

el informe de los meses de diciembre de 2022 y enero de 2023, conforme al auto 



antes mencionado y, así mismo, para que informe por qué no ha puesto a 

disposición de este juzgado, el excedente de los dineros producidos por los bienes 

a su cargo y a ordenes de este proceso, a la cuenta de depósitos judiciales que este 

Despacho posee en el Banco Agrario de Colombia, con nro. 170012-033004 código 

6. 

 

 Ahora, respecto de la solicitud elevada por el señor GERMÁN DE JESÚS 

CARDONA VÉLEZ de que se le fijen a su favor honorarios provisionales por su 

gestión como administrador de bienes, esta se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Finalmente, se REQUIERE nuevamente al demandante para que dé 

cumplimiento al auto interlocutorio de fecha 08 de febrero de 2023, por medio del 

cual se le requiere para que allegue, con destino a este proceso, el respectivo paz 

y salvo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, respecto de las 

obligaciones tributarias del causante, señor JESÚS MARÍA VÉLEZ ARISTIZÁBAL. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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